
 

RESOLUCIÓN ELECTRONICA       OTORGA SUBSIDIOS ADICIONALES DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, REGULADO POR EL D.S. N° 255, (V. Y U.), 2006 Y SUS MODIFICACIONES, TÍTULO II, CORRESPONDIENTES A INCREMENTOS POR MAYORES COSTOS DE MATERIALES, EN CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 727, (V. Y U.), DE 2021, QUE APRUEBA MEDIDAS EXCEPCIONALES DE GESTIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS ADICIONALES, CONFORME AL D.S. N°255, (V. Y U), DE 2006, Y SUS MODIFICACIONES, PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR, Y AL D.S. N° 27, (V. Y U.), 2016, PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS Y BARRIOS, DESTINADOS A FINANCIAR LOS MAYORES COSTOS POR MATERIALES A LOS PROYECTOS QUE SE INDICAN.  CHILLÁN, 26 OCT. 2021  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 82                                                                 VISTOS:   1. El D.S. Nº 255, (V. y U.), de 2006, y sus modificaciones, que regula el Programa de Protección del Patrimonio Familiar; la Resolución Exenta N° 533, (V. y U.), de 2017, que fija Procedimientos para la Prestación de Servicios de Asistencia Técnica y Fiscalización Técnica de obras a Programas de Viviendas que indica;   2. Resolución Exenta N° 68, (V. y U.), de fecha 22.01.2021, y su modificación, que autoriza a efectuar llamados a postulación y/o comprometer recursos en el otorgamiento de Subsidios Habitacionales durante el año 2021 en Sistemas y Programas Habitacionales que indica; Circular N° 01, de fecha 25.01.2021, del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, que establece el Programa Habitacional correspondiente al año 2021;  3. Resolución Exenta N° 809, (V. y U.), de fecha 11.05.2020, que llama a postulación nacional en condiciones especiales año 2020, para el desarrollo de proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar correspondientes al Título II, mejoramiento de la vivienda, destinados a obras de innovación de eficiencia energética, acondicionamiento térmico de viviendas tanto en la línea general como en el marco de los planes de descontaminación atmosférica, y fija la cantidad de recursos que se destinarán al financiamiento de dichos subsidios;  4. Resolución Exenta N° 1.566, (V. y U.), de fecha 02.11.2020, que aprueba nómina de postulantes seleccionados en el segundo proceso de postulación, del segundo proceso de postulación, del llamado nacional en condiciones especiales del año 2020, para proyectos del Título II, mejoramiento de la vivienda, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, desinados a proyectos de obras de innovación de eficiencia energética, de acondicionamiento térmico de viviendas tanto en su línea general como en el marco de los Planes de Descontaminación Atmosférica, y modifica Resolución Exenta N° 809, (V. y U.), de 2020 y su modificación;  5. Resolución Exenta N° 240, (V. y U.), de fecha 26.02.2021, que aprueba nómina de postulantes seleccionados en el tercer proceso de postulación del llamado nacional en condiciones especiales del año 2020, para proyectos del Título II, mejoramiento de la vivienda, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, destinados a proyectos de obras de innovación de eficiencia energética, de acondicionamiento térmico de viviendas tanto en su línea general como en el marco de los planes de descontaminación atmosférica, y modifica Resolución Exenta N° 1.566, (V. y U.), de 2020, entre otros, los proyectos “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio;  



 

 6. Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de fecha 02.06.2021 y sus modificaciones, que aprueba medidas excepcionales de gestión para el otorgamiento de subsidios adicionales, conforme al D.S. N°255, (V. y U), de 2006, y sus modificaciones, Programa de Protección del Patrimonio Familiar, y al D.S. N° 27, (V. y U.), 2016, Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios.  7. Oficio Electrónico N° 884, de fecha 18.06.2021, emitido por el Jefe del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo, que aclara aspectos de la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 02.06.2021;  8. Oficio Electrónico N° 949, de fecha 08.07.2021, del Jefe del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo, que informa lineamientos generales para la aplicación práctica de la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de fecha 02.06.2021;  9. Oficio Electrónico N° 1.113, del Jefe del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo, que modifica y reformula aspectos del Oficio N° 949, del Jefe de DADC MINVU, de fecha 08.07.2021;    10. Oficio Ord. N° 1.085, de fecha 05.10.2021, de SERVIU Región de Ñuble, a través del cual se informa la aprobación de solicitudes de incrementos regulados por Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de fecha 02.06.2021, que define medidas excepcionales para el otorgamiento de subsidios adicionales al D.S. N° 255 y D.S. N° 27, ambos de Vivienda y Urbanismo, entre otros, los proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio, solicitados por la Empresa Constructora I.A.R.S Ltda.;  11. Memorándum N° 397 de fecha de 20.10.2021, del Departamento de Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento de esta SEREMI, mediante el cual, solicita incrementos por mayores costos de materiales en conformidad a la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de fecha 02.06.2021, que aprueba medidas excepcionales de gestión para el otorgamiento de subsidios adicionales, para los proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio;  12. Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el D.L. 1.305 de 1976, que reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N° 397, (V. y U.), de 1976, que establece el Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales; la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y el D.S. N° 55, (V. y U.), de fecha 30.10.2018, que designa Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región de Ñuble; y,     CONSIDERANDO:  a) Que, por Resolución Exenta N° 809, (V. y U.), de fecha 11.05.2020, modificada por Resolución Exenta N° 1.566, (V. y U.), de fecha 02.11.2020.se llamó a postulación nacional en condiciones especiales año 2020, para el desarrollo de proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar correspondientes al Título II, mejoramiento de la vivienda, 



 

destinados a obras de innovación de eficiencia energética, acondicionamiento térmico de viviendas tanto en la línea general como en el marco de los planes de descontaminación atmosférica, y fijó la cantidad de recursos que se destinarán al financiamiento de dichos subsidios.   b) Que, por Resolución Exenta N° 240, (V. y U.), de fecha 26.02.2021, se aprobó nómina de postulantes seleccionados en el tercer proceso de postulación del llamado nacional en condiciones especiales del año 2020, para proyectos del Título II, mejoramiento de la vivienda, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, destinados a proyectos de obras de innovación de eficiencia energética, de acondicionamiento térmico de viviendas tanto en su línea general como en el marco de los planes de descontaminación atmosférica, y modificó Resolución Exenta N° 1.566, (V. y U.), de 2020, entre otros, los proyectos “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio.  c) Que, el artículo N° 2 inciso tercero, del D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, en su primera parte establece que, “De la cantidad de recursos dispuesta a nivel nacional, podrá destinarse hasta un 30% para la atención extraordinaria de personas o grupos, mediante resoluciones fundadas del Ministro de Vivienda y Urbanismo, en las cuales se podrá eximir de uno o más requisitos exigidos por el presente reglamento...”   d) Que, la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021, en su resuelvo 1, delega en los Secretarios Regionales Ministeriales la facultad de otorgar subsidios adicionales, en conformidad al artículo 2° del D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, para el solo efecto de incrementar los montos de subsidios ya asignados, respecto de aquellos contratos de construcción celebrados a contar del mes de septiembre del año 2020 y hasta la fecha de dictación de la presente resolución, y que se encuentren vigentes.  Esta asignación directa procederá previa solicitud del SERVIU respectivo, fundada en el mayor valor de los materiales de construcción, y conforme a la variación de precios producida en dicho mercado, reflejada en las diferencias entre los itemizados de precios elaborado por la División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional, correspondientes a los años 2020 y 2021 y aprobados por cada SERVIU en su respectiva región.  e) Que, el Oficio Electrónico N° 949, de fecha 08.07.2021, establece en su punto número 2 que “Una vez recibido y analizado el Oficio de solicitud de Asignación Directa enviado por SERVIU, si fuese procedente, la SEREMI a través del Jefe de Planes y Programas deberá consultar al Nivel Central la disponibilidad de recursos para otorgar la Asignación Directa, mediante un correo electrónico formal al Jefe del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo…”  f) Que, por correo electrónico de fecha 13.08.2021, emitido por Analista de Planificación y Control, del Depto. de Condominios y Atención del Déficit Cualitativo de la División de Política Habitacional, se informa que la Región de Ñuble, dispone con recursos para otorgar asignaciones directas, en el Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, en conformidad a lo dispuesto por Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021;   g) Que, por Oficio citado en el visto 10) precedente, de SERVIU Región de Ñuble, se informa la aprobación de solicitudes de incrementos reguladas por Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de fecha 02.06.2021, que aprueba medidas excepcionales para el otorgamiento de subsidios adicionales debido al mayor valor de los materiales de construcción, en entre otros, los proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio. Proyectos 



 

que se han visto afectados por el alza extraordinaria de los precios producida en el mercado de materiales de construcción, debido a la pandemia de COVID 19, que afecta al país. Como fundamento de la solicitud se adjuntan presupuesto global de cada proyecto, presupuesto global compensado y planilla resumen de presupuesto compensado, todos documentos visados por profesionales del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización de SERVIU Región de Ñuble.  h) Que, por Memorándum citado en el visto 11) de la presente resolución exenta, se solicita la asignación de subsidios adicionales por mayores costos de materiales, en conformidad a la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021, para los proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio, presentados por la Empresa Constructora I.A.R.S. Ltda.  Además, señala que los antecedentes de las familias y los montos fueron revisados y aprobados por el Departamento de Planes y Programas de Vivienda y Equipamiento de esta SEREMI.   i) Que, en mérito de lo expuesto en los considerandos precedentes, y de conformidad a la facultad delegada en el resuelvo 1° de la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021, dicto la siguiente:   R E S O L U C I Ó N:  1° CALIFÍCASE de extrema relevancia los proyectos correspondientes al Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, Título II, “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio, seleccionados por Resolución Exenta N° 240, (V. y U.), de fecha 26.12.2021.  2° ASÍGNASE DIRECTAMENTE, subsidios adicionales del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones, a los proyectos “JJ.VV. Las Crisálidas PDA 4”, código 157565, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 3”, código 157563, de la comuna de Chillán; “Eliana González PDA 4”, código 159856, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Los Volcanes PDA 5”, código 137197, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Paseo de Aragón PDA 2”, código 151789, de la comuna de Chillán; “Comité de Adelanto y Desarrollo Población Brasil”, código 152607, de la comuna de Chillán; “JJ.VV. Villa Diego Portales PDA”, código 157564, de la comuna de Chillán viejo; “El Bosque Térmico 4”, código 143504, de la comuna de Coihueco; y “JJ. VV. Villa Santa Rosa de Quiriquina Térmico 2”, código 146974, de la comuna de San Ignacio, ejecutados por la Empresa Constructora I.A.R.S. Ltda., en conformidad a la Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021, por mayor costo de materiales de construcción, según se indica en la siguiente tabla:  N° Comuna Código de grupo RUT DV Nombre Postulante Título del subsidio Tipo de proyecto UF incremento 1 CHILLÁN 157565 13.378.983 9 ACUÑA MUÑOZ GLORIA ALEJANDRA II PDA 56,000 2 CHILLÁN 157565 6.623.357 K AGUAYO VILLARREAL BENILDE DEL CARMEN II PDA 56,600 3 CHILLÁN 157565 10.002.930 8 ARRIAGADA FUENTES MARÍA EUGENIA II PDA 66,400 4 CHILLÁN 157565 6.580.701 7 CARRASCO VÁSQUEZ MARTA ELENA II PDA 60,400 5 CHILLÁN 157565 8.253.317 6 ESCALONA MONTECINO JOSÉ DEL ROSARIO II PDA 68,400 



 

N° Comuna Código de grupo RUT DV Nombre Postulante Título del subsidio Tipo de proyecto UF incremento 6 CHILLÁN 157565 12.552.565 2 ESPINOZA RODRÍGUEZ LILIAN SOLEDAD II PDA 68,400 7 CHILLÁN 157565 11.701.731 1 FLORES TIZNADO BRENDA AURORA II PDA 60,400 8 CHILLÁN 157565 14.240.331 5 GARCÉS RIVAS JOSÉ RAFAEL II PDA 48,200 9 CHILLÁN 157565 5.366.457 1 GARRIDO AVELLO BETTY DEL CARMEN II PDA 64,400 10 CHILLÁN 157565 8.239.885 6 GODOY SAN MARTÍN EMA AURORA II PDA 59,200 11 CHILLÁN 157565 11.445.420 6 JARA GUTIÉRREZ CLARA ROSA II PDA 68,400 12 CHILLÁN 157565 11.235.488 3 JIMÉNEZ ESCOBAR AMPARO DEL CARMEN II PDA 60,400 13 CHILLÁN 157565 12.377.963 0 LARA SÁEZ PATRICIA ANA II PDA 47,600 14 CHILLÁN 157565 11.235.778 5 LAVANDERO SAAVEDRA TERESA EMPERATRIZ II PDA 60,000 15 CHILLÁN 157565 9.628.302 4 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ SOLEDAD ESTELA II PDA 60,800 16 CHILLÁN 157565 14.150.224 7 MEJÍAS TAPIA SOLANGE ALEJANDRA II PDA 56,000 17 CHILLÁN 157565 11.843.604 0 MORA MONSALVE PAOLA DEL CARMEN II PDA 60,400 18 CHILLÁN 157565 11.776.739 6 MORALES CONTRERAS MARÍA ALEJANDRA II PDA 60,400 19 CHILLÁN 157565 14.334.949 7 MUÑOZ VENEGAS LAURA DE JESÚS II PDA 60,400 20 CHILLÁN 157565 15.483.476 1 NAVARRETE PALMA MACARENA CAROLINA II PDA 48,600 21 CHILLÁN 157565 10.633.593 1 OTÁROLA ACUÑA MARÍA JACQUELINNE II PDA 48,400 22 CHILLÁN 157565 7.851.795 6 POBLETE MEDINA CARLOS ENRIQUE II PDA 68,400 23 CHILLÁN 157565 13.618.860 7 RAMÍREZ ESPEJO JUAN EDUARDO II PDA 68,400 24 CHILLÁN 157563 9.428.311 6 ACUÑA NAVARRETE NOEMÍ ALBERTINA II PDA 68,400 25 CHILLÁN 157563 6.645.233 6 CONCHA SEPÚLVEDA MARCELA FRESIA DEL CARMEN II PDA 60,600 26 CHILLÁN 157563 6.549.183 4 CONEJEROS ASTETE IRMA ROSA II PDA 60,400 27 CHILLÁN 157563 8.928.196 2 FONSECA MORA MARÍA CRISTINA II PDA 68,400 28 CHILLÁN 157563 8.643.135 1 HERNÁNDEZ SALDÍAS LUZ ELIANA II PDA 68,400 29 CHILLÁN 157563 12.375.838 2 JAQUE SUAZO MARÍA ISABEL II PDA 60,400 30 CHILLÁN 157563 6.508.996 3 LLANOS RIVAS RAFAEL EDUARDO II PDA 68,400 31 CHILLÁN 157563 6.450.638 2 MARÍN SOTOMAYOR ROGELIO ALBERTO II PDA 64,400 32 CHILLÁN 157563 7.676.739 4 MÉNDEZ VALENZUELA RAÚL II PDA 68,400 33 CHILLÁN 157563 5.414.009 6 MESÍAS STUARDO JORGE CÉSAR EDUARDO II PDA 60,400 34 CHILLÁN 157563 12.378.081 7 MUÑOZ MEDINA QUERUBIN HUMBERTO II PDA 64,000 35 CHILLÁN 157563 7.594.513 2 PALMA TRONCOSO JOSÉ HERNÁN II PDA 60,000 36 CHILLÁN 157563 7.134.336 7 RIVEROS ESCOBAR MARÍA EUGENIA DEL CARMEN II PDA 61,600 37 CHILLÁN 157563 5.698.594 8 ROA ROA ALICIA DE LAS MERCEDES II PDA 60,400 38 CHILLÁN 157563 9.568.134 4 ROA YÁÑEZ DAVID ALEJANDRO II PDA 71,600 39 CHILLÁN 157563 12.550.297 0 ROSALES MEDINA NILDA ALEJANDRA II PDA 64,000 40 CHILLÁN 157563 9.202.856 9 SEPÚLVEDA ALARCÓN ELIZABETH PATRICIA RAMONA II PDA 68,400 41 CHILLÁN 157563 3.325.890 9 SEPÚLVEDA RIFFO ELISEO II PDA 68,400 42 CHILLÁN 157563 8.935.051 4 VALENCIA ANDRADES GLENDA CRISTINA II PDA 68,400 43 CHILLÁN 157563 20.374.017 4 VALENZUELA GARRIDO ANTONIA ISIDORA II PDA 64,000 44 CHILLÁN 157563 5.807.924 3 VEGA LARA ALEJANDRO FRANCISCO II PDA 68,400 45 CHILLÁN 157563 5.671.916 4 VILLAGRA LABARCA CECILY ELIZABETH II PDA 56,400 46 CHILLÁN 159856 3.090.459 1 BARRIGA FLORES MATILDE DEL CARMEN II PDA 64,400 47 CHILLÁN 159856 11.535.567 8 DÍAZ QUIJADA JUAN CARLOS II PDA 68,400 48 CHILLÁN 159856 6.996.030 8 FLORES REBOLLEDO JOSÉ HERNÁN II PDA 74,400 49 CHILLÁN 159856 8.093.130 1 ORTIZ VALERIA ROSA AMELIA II PDA 60,400 50 CHILLÁN 159856 4.923.543 7 PAREDEZ VALENZUELA MARÍA INÉS II PDA 68,400 51 CHILLÁN 159856 14.422.000 5 PINO ORTIZ LORENA INÉS II PDA 55,200 52 CHILLÁN 159856 9.817.276 9 QUEZADA AGUILERA REGINA DE LAS MERCEDES II PDA 68,400 53 CHILLÁN 159856 6.248.933 2 RAMÍREZ ESPINOZA EMMA MARGARITA VIOLETA II PDA 68,400 54 CHILLÁN 159856 5.067.109 7 ROSAS PÉREZ HERNÁN II PDA 64,400 55 CHILLÁN 159856 14.359.146 8 SAAVEDRA DAZA GUILLERMO ANDRÉS II PDA 64,000 56 CHILLÁN 159856 14.064.912 0 SANHUEZA CARRASCO MAGDALENA DEL CARMEN II PDA 68,400 57 CHILLÁN 159856 3.751.855 7 VALLEJOS PARRA LUIS EDUARDO II PDA 60,400 58 CHILLÁN 159856 3.818.387 7 VÁSQUEZ VELÁSQUEZ EDUVIN II PDA 68,400 59 CHILLÁN 159856 12.375.493 K VILLAGRA SEPÚLVEDA HERNA EDITA II PDA 56,000 



 

N° Comuna Código de grupo RUT DV Nombre Postulante Título del subsidio Tipo de proyecto UF incremento 60 CHILLÁN 137197 9.927.805 6 ALDEA HERRERA MARÍA CECILIA II PDA 56,000 61 CHILLÁN 137197 5.957.774 3 BELTRÁN FIGUEROA LUIS ERNESTO II PDA 68,400 62 CHILLÁN 137197 11.150.596 9 CARRASCO VENEGAS ELISIA DE LAS MERCEDES II PDA 68,400 63 CHILLÁN 137197 6.042.771 2 CARREÑO LUNA ISABEL DEL CARMEN II PDA 64,400 64 CHILLÁN 137197 9.210.256 4 CONTRERAS CASTILLO EMA DEL CARMEN II PDA 68,400 65 CHILLÁN 137197 13.131.085 4 DE LA FUENTE MUÑOZ MARÍA JACQUELINE II PDA 60,400 66 CHILLÁN 137197 7.805.784 K FIGUEROA SEPÚLVEDA JUAN CARLOS II PDA 60,400 67 CHILLÁN 137197 11.443.424 8 GATICA QUIJADA SERGIO EDGARDO II PDA 68,400 68 CHILLÁN 137197 10.093.849 9 INOSTROZA CABRERA JAQUELINE DE LOURDES II PDA 64,400 69 CHILLÁN 137197 6.744.116 8 JIMÉNEZ NÚÑEZ ANA BERZABE II PDA 68,400 70 CHILLÁN 137197 9.610.119 8 MERA RIQUELME MAGDALENA DEL CARMEN II PDA 68,200 71 CHILLÁN 137197 8.616.639 9 MOLINA CELEDÓN ANA MARÍA II PDA 68,400 72 CHILLÁN 137197 16.220.598 6 MORA GUTIÉRREZ ALEJANDRA DEL PILAR II PDA 68,400 73 CHILLÁN 137197 8.581.399 4 PALERMO MEDINA ROSA ELENA II PDA 64,400 74 CHILLÁN 137197 15.217.126 9 PEÑA ALBORNOZ ARIANA KARERINA II PDA 68,400 75 CHILLÁN 137197 8.617.857 5 TORRES RIQUELME BLANCA NIEVES II PDA 68,400 76 CHILLÁN 151789 8991184 2 CIFUENTES NAVARRETE CLARISA DEL CARMEN II PDA 68,400 77 CHILLÁN 151789 8594835 0 CORTÉS QUINTANA MARTA DEL CARMEN II PDA 60,400 78 CHILLÁN 151789 10486684 0 ECHEVERRÍA NAVARRETE GABRIEL DEL ROSARIO II PDA 68,400 79 CHILLÁN 151789 7926461 K GÓMEZ AGUILERA DANIEL ERNESTO II PDA 51,600 80 CHILLÁN 151789 8397831 7 HORMAZÁBAL ORELLANA MANUEL DE LA CRUZ II PDA 68,400 81 CHILLÁN 151789 5518811 4 LABRÍN VERA LUIS GUILLERMO II PDA 52,600 82 CHILLÁN 151789 3177096 3 LÓPEZ FUENTES ELIANA DEL CARMEN II PDA 60,400 83 CHILLÁN 151789 14263734 0 MARDONES CORTÉS MARÍA MABEL II PDA 60,400 84 CHILLÁN 151789 14264395 2 ORTEGA MARDONES MARÍA ELIANA II PDA 60,400 85 CHILLÁN 151789 8522710 6 PEÑA RODRÍGUEZ VILMA ALEJANDRA II PDA 53,600 86 CHILLÁN 151789 7505580 3 SOLÍS TORRES GLORIA DE LAS MERCEDES II PDA 51,200 87 CHILLÁN 151789 9516471 4 VÁSQUEZ QUEZADA NORMA HAYDÉE II PDA 50,200 88 CHILLÁN 152607 5993274 8 ALDEA VILLARROEL GLADYS DE JESÚS II PDA 68,400 89 CHILLÁN 152607 4835854 3 CANALES VALDÉS YOLANDA VICTORIA II PDA 62,200 90 CHILLÁN 152607 5418642 8 CARRASCO GUÍÑEZ TERESA ANGÉLICA DEL ROSARIO II PDA 64,400 91 CHILLÁN 152607 5945677 6 ERNST NIEFERGOLT LUIS SANTIAGO II PDA 60,400 92 CHILLÁN 152607 6857785 3 FUENTES ESPARZA GUILLERMINA SOLEDAD II PDA 53,600 93 CHILLÁN 152607 8890648 9 GARRIDO VILLALOBOS GLORIA DE LA CRUZ II PDA 64,400 94 CHILLÁN 152607 9557809 8 GOLDENBERG HENRÍQUEZ MIRTHA ROSA II PDA 68,400 95 CHILLÁN 152607 4907851 K LUENGO SANDOVAL LILIAN EDITH II PDA 60,400 96 CHILLÁN 152607 4841495 8 MEDINA POBLETE ELVIRA DEL CARMEN II PDA 56,400 97 CHILLÁN 152607 3092398 7 NÚÑEZ ULLOA AMANDA ELENA II PDA 68,400 98 CHILLÁN 152607 6157544 8 PARRA NÚÑEZ ROSA HERMINIA II PDA 56,400 99 CHILLÁN 152607 4515663 K ROJAS JARA NOEMÍ DE LOURDES II PDA 64,400 100 CHILLÁN 152607 7456796 7 SALDIVIA BAHAMONDE MARÍA CECILIA II PDA 56,400 101 CHILLÁN VIEJO 157564 6.512.391 6 ÁLVAREZ PAREDES MARÍA EUGENIA II PDA 60,400 102 CHILLÁN VIEJO 157564 11.808.083 1 BRAVO JAQUE YASNA LORENA II PDA 68,400 103 CHILLÁN VIEJO 157564 14.292.944 9 BRAVO JAQUE YESSICA IVONNE II PDA 58,800 104 CHILLÁN VIEJO 157564 3.659.706 2 ESPINOZA DÍAZ DELICIA DEL CARMEN II PDA 66,400 105 CHILLÁN VIEJO 157564 16.218.167 K FIERRO FIGUEROA ELIZABETH GRACIELA II PDA 68,400 106 CHILLÁN VIEJO 157564 13.377.183 2 FUENTES MARTÍNEZ CLAUDIA MARITZA II PDA 56,000 107 CHILLÁN VIEJO 157564 12.377.826 K JARA PONCE EDITH DIONILA II PDA 60,400 108 CHILLÁN VIEJO 157564 16.219.700 2 JARPA MONROY SERGIO ABRAHAM II PDA 56,000 109 CHILLÁN VIEJO 157564 12.969.183 2 MARTÍNEZ SÁEZ JOHANNA ELIZABETH II PDA 60,400 110 CHILLÁN VIEJO 157564 15.218.141 8 ORTEGA CANTO PRISCILA VIVIANA II PDA 68,400 111 CHILLÁN VIEJO 157564 10.018.075 8 ORTIZ MORALES VERÓNICA DEL CARMEN II PDA 60,400 112 CHILLÁN VIEJO 157564 11.392.219 2 OYARCE FERNÁNDEZ REYMUNDO ESTEBAN II PDA 56,000 113 CHILLÁN VIEJO 157564 13.858.959 5 PARADA NAVARRETE BERTA ALICIA II PDA 56,000 



 

N° Comuna Código de grupo RUT DV Nombre Postulante Título del subsidio Tipo de proyecto UF incremento 114 CHILLÁN VIEJO 157564 10.510.825 7 QUIJADA URIBE ANA MARÍA II PDA 60,400 115 CHILLÁN VIEJO 157564 14.293.081 1 REYES GATICA PATRICIA DE LAS ROSAS II PDA 68,400 116 CHILLÁN VIEJO 157564 10.584.690 8 RIQUELME GONZÁLEZ ROSA ELENA II PDA 60,400 117 CHILLÁN VIEJO 157564 12.094.389 8 RODRÍGUEZ SEPÚLVEDA IRIS ANGÉLICA II PDA 56,400 118 CHILLÁN VIEJO 157564 13.602.630 5 SALDÍAS MÉNDEZ CAROLINA ALEJANDRA II PDA 53,600 119 CHILLÁN VIEJO 157564 11.084.318 6 SUÁREZ ALARCÓN CARMEN VERÓNICA II PDA 68,400 120 COIHUECO 143504 9.145.530 7 CÁRDENAS GUZMÁN ALICIA DEL CARMEN II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 121 COIHUECO 143504 10.930.311 9 CARO PAREDES MIRIAM ELIZABETH II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 122 COIHUECO 143504 12.024.729 8 COFRÉ SALAZAR PATRICIA DEL CARMEN II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 123 COIHUECO 143504 10.462.202 K CREMER VERGARA ANA ISMENIA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 124 COIHUECO 143504 9.955.069 4 FERNÁNDEZ VERA CECILIA DEL CARMEN II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 125 COIHUECO 143504 12.970.561 2 FIGUEROA SUÁREZ ANDREA EDITH II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 126 COIHUECO 143504 6.706.620 0 GARRIDO ERICES IDA HORTENSIA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 127 COIHUECO 143504 16.447.514 K MERIÑO GUAJARDO NATALI ANDREA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 128 COIHUECO 143504 5.887.834 0 MORENO MORA SILVIA INÉS II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 129 COIHUECO 143504 16.446.653 1 PALMA CALDERÓN NAYADET SILVANA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 130 COIHUECO 143504 6.149.414 6 PÉREZ SEPÚLVEDA INÉS DE LAS NIEVES II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 131 COIHUECO 143504 17.130.233 1 ROMERO BELMAR DEYSI PAMELA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 132 COIHUECO 143504 9.177.382 1 ROSALES QUIJADA RUTH IRENE II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 133 COIHUECO 143504 15.875.911 K SEPÚLVEDA CEBALLOS ANAIZA CONSTANZA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 134 COIHUECO 143504 8.835.865 1 SEPÚLVEDA NAVARRETE MARÍA ANGÉLICA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 135 COIHUECO 143504 8.097.254 7 SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA MARÍA MERCEDES II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 136 COIHUECO 143504 14.294.379 4 VILLEGAS RIQUELME BERTA ELENA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 22,000 137 SAN IGNACIO 146974 11.321.796 0 ALTAMIRANO RIFFO SEGUNDO FRANCISCO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 138 SAN IGNACIO 146974 12.198.617 5 AROCA VELOSO PABLO ANDRÉS II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 139 SAN IGNACIO 146974 11.178.002 1 ASTROZA AMÉSTICA SAMUEL OBIDIO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 140 SAN IGNACIO 146974 5.060.552 3 BURGOS ASTROZA JUAN MIGUEL II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 141 SAN IGNACIO 146974 7.070.843 4 ESCOBAR BLANCH MARINA DEL CARMEN II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 142 SAN IGNACIO 146974 13.381.751 4 FERIS BAEZA ROSA ANGELINA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 143 SAN IGNACIO 146974 14.359.154 9 GALDAME LEAL DOMINGO ARTURO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 144 SAN IGNACIO 146974 10.148.580 3 INOSTROZA LARA LUIS RODOLFO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 145 SAN IGNACIO 146974 9.325.779 0 LAVADO QUEVEDO ALBERTO ANTONIO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 146 SAN IGNACIO 146974 5.784.017 K MARTÍNEZ PINO MARÍA TERESA II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 147 SAN IGNACIO 146974 8.904.301 8 RIQUELME PINILLA ANGEL ARTURO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 148 SAN IGNACIO 146974 11.321.785 5 ROMERO PINO JUAN GERARDO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 149 SAN IGNACIO 146974 5.781.372 5 SANDOVAL PAVEZ OLGA DEL CARMEN II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 150 SAN IGNACIO 146974 7.212.332 8 SANDOVAL VELOSO LUIS GUILLERMO II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000 151 SAN IGNACIO 146974 8.070.907 2 VIDAURRE RIQUELME JOSÉ SAMUEL II MEJORAMIENTO TÉRMICO 20,000         TOTAL 8111,600  3° IMPÚTESE la cantidad de 8.111,600 Unidades de Fomento, por concepto de subsidios adicionales que se destinarán para solventar el mayor costo de materiales de construcción, debido a la variación de precios producida en dicho mercado, a los recursos autorizados a la Región de Ñuble para el año 2021, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus modificaciones.   4° ESTABLÉCESE que las asignaciones directas de subsidios adicionales, del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, regulado por el D.S. N° 255, (V. y U.), de 2006 y sus 



 

modificaciones, otorgadas por el SEREMI de Vivienda y Urbanismo Región de Ñuble, en el presente acto administrativo, se realizan en conformidad a la facultad delegada por Resolución Exenta N° 727, (V. y U.), de 2021.   ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.                    CARLOS URRESTARAZU CARRION SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE 
ÑUBLE           VGH/MEH  DISTRIBUCIÓN:  - DPH MIMVU - DEPTO. DADC DPH MINVU - SERVIU REGIÓN DE ÑUBLE - DEPTO. PLANES Y PROGRAMAS DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO SEREMI REGIÓN DE ÑUBLE - DEPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN SERVIU REGIÓN DE ÑUBLE - ARCHIVO SECCIÓN JURÍDICA SEREMI REGIÓN DE ÑUBLE - OFICINA DE PARTES SEREMI REGIÓN DE ÑUBLE  Ley de Transparencia Art 7.G 


